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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma .y, en el término de tres .días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expedientadal concursoopo
sicíón, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Edu~

cación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, -& partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1-"' Partida de nacimiento.
2.° Tttuío de Doctor.
3.? Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penádos y Rebeldes.
4:' Certificación de - no padecer enfermedad infecto-canta·

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un médico del
Cuerpo de Sanidad, Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el 'Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha- de presentación de docúmentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de .presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de,
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo-casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados. y quedarán anulad~s·todassUS actuaciones. Sin perjuicio
de, la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
seGad en la instancia a que se refiere la. norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal· formulará· propuesta
adicional. efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan lé. condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitós ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su ..condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja -de servicios.

IX, Toma de posesión

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedidp el nombramiento, en el que figurarán é1
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de ~ su destino,.· dentro del plazo de
un mes. a contar desde la notificación der nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en 'el artículo 51
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma· de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

X. Normas ftnales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de. estudio de las respectivas Facultades o en. la
estructura orgánica de,la enseiianza, en especial, de los Depar
tamentos univers.Uarios, los Profesores designados podn\il ser
adscritos, por el Ministerio de Educación y CiencIa, mediante
orden motivada. al desempeiio de la disciplina ql1e haya venId.o
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Unt'Y'er~

sidad,

Madrid. 19 de junio de 1973.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que 8e
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comj.:
alón. Dictan¡inadora del concurso de traslados a
Cátedras de ..Matemáticas_ de Institutos Nacionales
de Enseñanza Media y 8e nombra nuevo Vacar
para sustituirle.

Ilmo; Sr.: Nombrado por Orden ministerial de 1 de junio
de 1973 (cBoletín Oficial del Estad~ del 18) Vocal titular de la
Comisión Dictaminadora del concurso de traslado a Cátedras de
«Matemáticas- de Institutos Nacionales de Enseftanza· Media,
convocado por Orden de 15 de eI1ero de 1913 (..-Boletín Oficial
del Estado.. de 15, de febz:ero) don' José Gonzáléz Collan1;es.
Catedrático del Ihstituto Nacional de Ensel1anza Media de GUlV
dalajara. y nabiendo solicitado tomar parte en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. o Anular el nombramiento de Vocal titular de don José
González Collant.es.

2." Nombrar Vocal titular al Vocal suplente don Salvador
Francisco Cutillas. Catedrático del Instituto Nacional de EU4
señanza Media cGustavo Adolfo Bécquer» de SeviUa. y Vocal
suplente a don Vicente GuiHén López, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñánza' Media (masculino) de Burgos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 30 de junio de 1873 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora del concurso de traslado a Cg,tedras
de cGeografta 6 Historia. de Institutos Nacionales
~Enseñan.w Media y se nombra nuevo Vocal
titular para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Antonio Do.
mínguez OrUz. Catedrático del Instituto Nacional de Enseiíanza
Media ..Beatriz Galindo_ de Madrid, en súplica de que se acep
te la renuncia que presenta a su cargo de Vocal titular de
la Comisión Dictaminadora del concurso de traslados a Cáte
dras de "-Geografía e Historia- de Instítutos Nacionales de En
seftanza Meclia, convocado por Orden. de 15 de enero de 1973
{cBoletín Oficial del Estada- de 15 de febrero}. para el que
fué nombrado por otra de 1 de junio de 1973 (cBoletín Oficial
del Estado,. del 18).

Este Ministerio. -encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar· la renunCia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del seiior Domín
guez CrUz al Vocal suplente- don Alfonso Vázquez Martfnez.
Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media cSan
Isidro" de Madrid, ambos de la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmo. Sr Director general de PersonaL

ORDEN de 8 de julio de 1973 por lA que se convoca
oposición para cubrir 14 cátedra del Grupo XIV de
las Escuelas· Técnicas Superiores de Ingeniero8 ln
dustriales de Madrid y Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo IV, cProyectos_,
contituída por las asignaturas de Proyectos de las Escuelas
Técnicas. Superiores de Ingenieros ·Industrial-es de Madrid y

.Barcelona.
Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su

perior de Personal,. ha resuelto convocar dicha plaza a opMi
ción. que se ajustará a las siguientes' normas:

1. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria. Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio (",Boletín Oficial del Estado- del 29); Reglamento de
OposIciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos. de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de· mayo de
196-~ r..Boletín Oficial del Estado- del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 (cBoletín Oficial del 'Estado. del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 (",Boletín Of1cial del Estado- der SI), Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964. de 7. de febrero (cBoletín
Oficial. del Estado- del 15). por el.que. se aprueba 11$ Ley arti
culada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de· 29 de
enero de 1966 (cBoletín Oficial del Estado. de 24 de febrero).

2." El nombramiento en ,propiedad del opositor que sea
propuesto por el' Tribunal quedará supeditado al desempeño
éfectivo de la cátedra, de acuerdó con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (..Boletín Oficial 'del Estarlo- del 20), durante el
plazo de un año y se le otorgará, en su casO, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar· en cualquier momento de oficio ci a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actas adminis 4

trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribun~l
podrán ser impugnados por los interesagos; en los c~o~ Y e~ la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Adllllmstratlvo.



16426 11 agosto 1973 B. O. ael E.-Niim. 192

VI. Programa y ejercicios

n. Requisitos

Lo) Podrán concurrir todos los espaiioles dtl uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requi~itos:

al Mayor de veintitrés año&'.
bJ Estar en posesión· del título de Doctor por Escuela Téc

nica Superior o por Universidad, así como el de Doctor Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o~ Ingeniero obtenido según la
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio
de 1957.

el Acreditar haber realizado, como· mínimo, dos años de
prácticas docente o ihvestigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado. "

d} No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fíóico o
psíquico que inhabilite para el servicio. .

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.-
rio, del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabi
litace . pat a el ejercicio de fl1nciones públicas.

fl Careoer de antecedentes penates por la comisión de de·
litas dolosos, tanto en la fecha' de terminación del plazo de
presenl aci6n de instancias como en la fecha de la toma de po
sesián de su cargo.

g) En el caso de aspriantes femeninos. estar exentas del
servicio social o haber cumplido el mismo antel:> de expirn.r el
plazo de presentación_ de documentos. Los sacerdotes deberán
tener la correspondiente licencia ecleSiástica.

nI. Solicitudes

L o Quienes deseen tomar -parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a &te Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publiooción de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento- nacional de identidad, título
que posee, que reúne todos los requisitos _del apartado L° de-la
?orma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentale¡;, del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino
{apartado el del artículo 36 de la Ley de FunCionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 19M. '

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delel?a~ciones provinciales del Ministerio de EduC&8ión y Ciencia
y OfICInas de Correos, de conformidad con lo 'establecido en el
artículo 66 de la Ley de Procedintiento Administrativo de 17 de
julio de_ 1958 (<<Bole~n Oficial del Estacto_ del 18), a laS que
acampanarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
General de Ministerio setenta y. cinco pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expe
dinte, debiéndose abonar diGhas· cantidades globalmente. Los
españoles residentes en el. extranj.ero presentarán ¡;,u petición
an te l~s. representaciones -Diplomáticas y Consulares. Cuando
las sohCltudes se presenten fuera del Registro General del De
partamento debtlrá hacerse constar en las mismas el número·
del giro postal o -telegráfico correspondiente haciéndose constar
la oposición de que se trata. Es indispensable que se una a la
instancia certtficación 4lcreditativa de haber desempeñado fun
ción docente o investigadora durante dos años. como mínimo•. en
Centros Oficiales de Ensefianza Superior, Consejo Superior de
Investigaciones Cien~icas, Centros no Estatales reconocidos
Centros Universitarios' o de la EIisedanza Superior o del extran~
jero que tengan caráCter oflcial, Instituto Nacional de Inves~
tigaciones Agrarias, Instituto Nacional de Técnica Aeroespacíal,
Junta de Energfa. Nuclear o cualqUier otro ,Centro oficial de
investigación, o ser Catedrático de Centro Oficial de Enseñanza
Media, El citado periodo de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licencíado, de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará constar
en la mstancia esta fecha. Estas prácticas ó'e acreditarán sólo
por cuvsos completos. mediante certificación da los Rectores o
Directores de los Centros.' &n el caso de que el interesado resida
en el extranjero, la certifiblción debetá estar debidamente le
galizada por el Ministerio de Asuntos ExteIiores, haciendo cons
tar el' carácter oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por la
Dirección General. d.e Universidades e Investigación se publicará
en el «Boletín OfiCial del Estado. la lista provisional de aspi
rantes admitidos y' excluidos. En ésta se hará constar el grupo
en que hay8¡D. ¡;,ido incluidos aquellos que soliciten acogerse a
los beneficios de la Ley de 17 de julio de' 1947. LOs interesados
podrán interponer la reclamación oportuna (artfuulo 121 de la
Ley de ProcedlmientoAdministrativo) en el. plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
lista ihdicada. Una vez resueltas las reclamaciones que se pI"&"
sentaren. se pUblioarán en 'el «Boletín Oficial del Estado- las
~odificacionesorectificaciones que se hubieran p..'"Oducido en la
llsta de admitidos y excluidos. Contra.la anterior resolución los
interesados podrán· interponer recunu de alzada ante este Mi~
nisterio en el plazo de quince días hábiles.

IV. Tribunal

l.~ . El Ministerio designará er Tribunal que ha de juzgar la
OpOSICIón y que estará compuestQ por un Presidente y cuatro
Vocales, J)ombrados da acuerdo con. la¡ normas establecidaa en

el artículo 4.0 del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático. más modem.o. El nombramiento del
Tribunal. se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-.

2.0 Los miembros del Tribunal·debe.rán abstenerse de inter
venir. notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlo& cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V.Comienzo de ~osexámenes

e El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado_, par
1'0· menos con quince días hábiles de antelación, la fecha. hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

I
t." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo

sitoresentregarán los trabajos profesionales v de investigación,
en su caso. y una Memoria, por triplicado. sobre el concepto,
método. fuentes y'programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pueda
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuesUonario
del tercer ejercicio y la forma de realízación del cuarto. Dicho
cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la cien~

cia y de la técnica en las materias propias de la cátedra. El
número de temas no será ínferior a diez ni superior a vein
ticinco.

2.<t Se adoptarán las medidas necesaria" para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publícación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la. práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo
dispuesto en esta convocatoria, los opositores. podrall reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del si
guiente hábil.

3." Loó' ejeT?icios senin. los siguientes:

Primero: Consistirá en la exposición oral por el opositor, en
el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y
de investigación, cumpliéndose las. normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamen to· .de Oposiciones a Ingreso en los
Centros de Catedrático& de Escuelas Técnicas. Dará. comienZO
el primer d1a hábil posterior a la terminación del plazo de di6Z
dias hábiles, contado desde el siguiente, inclusive, a la presen~

tación de los opositores
Segundo: Se expondrá oralmente, durante un hora como

máximo. una lección elegida· por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opo~

sitor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado,
utilizando los medios de que disponga durante el plazo máximo
de tres horas.

Tercero~ Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres,
que se sacarán a la suerte_ para todoS' los opositores. del cues~

tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa prepareción.

Cuarto: Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si 10 estima conveniente. Los escritos correspondien
tes a los ejercicios tercero y cuarto se leerán públicamente al
terminar cada uno de ellos,

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

L" Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu~

blicará la lista de Jos. opositores aprobados. Finalizada la oposi~

ción el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará
al Ministerio para su aprobación. •

2. o La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bado& ante ei Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello. Si algún opositor o persona debidámelllte autorizada
no concUrriese al acto de elección ni hubiese designado en su
instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla
para la que le propone. apelando si fuera neceBario a la vo
tación.

VIII. Presentación de documentos

l:-tEl opositor que sea propuesto por el Tribunal pre~entará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad. y requi
sitos exigidos en la presen te convocatoria.

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica.
d} Declaración jurada de no haber óido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia o municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes p~nales.

f) Las opositoras,. certificación de tener cumplido o estar
exentas del servicio social.

g) Los sacerdotes. la lioencia eclesiástica correspondiente.
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hl Declaración jurada de los cargos o empleos que o&tente
y certificación. en sU caso, de compatibili~adde horario con la
función docente, según detennina la Orden de 25 da maya
de 1961 (",Boletín Oficial de! Estado.. del 17. de junio),

En defecto de los documentos indicados, les referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho. Quienes dentro del plazo indicado. y salvo
caso de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no
podrán' ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actua~

ciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad de la instancia a qUe se refiere el
apartado LO de la norma JII de esta c<?nvocatoria. En esta ~aso.

el Tribunal formulará propuesta adiCional a favor de qUienes
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida
dentro del número de plazas convocadas, a consecuencia. de la
referida anulación. Los aspirantes que tengan la condición de.
funcionarios públicos estarán· exentos de justificar documenta.l~

mente las condiciones y requisitos ya demo.!'.. tra.dos para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u· Organismo de que depende. acted.itando su. c~mdi~
ción y cuantas circunstancias consten en su hoJa de servicIOS.

IX. Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán 10& aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del artícu~
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Se podrá
conceder. a petición de los interesados, una prorroga d?l plazo'
anteriormente indicado, que no podrá exceder de la mitad del
mismo si las circunstancias lo aCQnsejan Y con ello no se per
judican los derechos de terceros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto&'.
Dios guarde ,a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUC10N de la Dirección General de Uníver
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de Lengua y Li
teratura. Hebre':M de la Facultad. de Filosofia y
Letras de la Universidad de Granada.

Vacante la cátedra de Lengua y Literatura Hebreas en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:

1 ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
con~urso de traslado, que se _tramitará con· arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1976. Y en el I>ecreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, ~os

catedráticos de disciplina igual o eq'!lipatada. en servicio ac.tlV.O
o excedentes y los que hayan sido titulares de la mi~ ~ISCI
pUna por oposición y en la actualidad lo sean de otra dIstmta.

3.° Para 'participar en dícho concurso de traslado, será re
quisito obligado acreditar una perman~ncia activa de dos aftas
como mínimo. en el destino anterior.
- 4.<> loE aspirantes. elevaran sus solicitudes a este Ministerio.

acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial-del Ministerio
del ~8), dentro del plazo de veinte días hábiles, .a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado.. , por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con i.nforme del Rectorado de la misma. y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumeraria, sin reserva de cátedra, debe
rán presentarlas directamente en el Registro General del De
partamento o en la forma que _prevIene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de julio. de 1973.-El Director general, Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni~

versidad.

RESOLUCION de la Direeción General de Universi~
sacies e Investigación por la que se convoca a con~
curso de tra.'llado la cátedra de Gramática general
'y Crítica literaria de la· Facultad de Filosofta y
Letras de la Universidad de Granada.

Vacante la· cátedra de Gramática general y Critica literaria
en la Faculta de Filosofía y Letras de la Universidad de
Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parta en este concurso de traslado, los
catedrátiqos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
o excedentes y los q:ue hayan sido titulares de la misma dis
ciplina .por oposición.y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3.° Para participar en dicho, conclirso de traslado, será re
quisito obligado acreditar ~na permanencia activa de dos aftos
como mínímo. en el destino anterior.

4." Los ~spirantes elevarán sus SO~!c!tudes a ~ste Mi?iste
ria, acompañadas de la hoja de seTVlclos expe~l~a segun l.a
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín OfiCial,. del MI
nisterio de128) dentro del ,plazo de veinte días hábiles, a
contar del sigulenteal de. la publicación de esta Re50!ució~
en el «Boletín Oficial. del Estado», por conducto de la Ulllversl
dad donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de
la misma, y si se trata de Catedráticos· en situación de exce
dencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin re~erva de
cátedra deberán presentarlas directamente en el RegIstro Ge
neral d~l Departamento o en la forma que previene el artícu~
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1973.-El Director general, Luis Suá~

rez Fernández.
Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni

versidad.

RESOLUCION de la Dirección General de UniverSi
dades El Investigación. por la que se hace publica la
lista definitiva de admitidos al concurso-oposición.
para la provt8ión de la plaza de Profesor Agregado
de ",Historfa del Derecho Espa1'iol (Historia del De
recho) .. de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla.

Trascurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en. el
«Boletín Oficial, del· Estado•. de 6 de junio de 1973) al concufso
oposición convocado por Orden ministerial de'15 de enero de 1973,
en turno libre· para la provisión de ]a: plaza. de Profesor Agre
gado de «HisU;ria del Derecho Español (Historia del Derecho) ..
de la Facúltad de Derecho tie la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha re&uelto:

Declarar definitivamente' admitidos al concurso-oposición con~
vacado, en turno libre, por la referida.~en ministerial para la
provisión de la indicada plaza a los siguientes señores:

Don Rafael Zurita Cuenca (D. N. 1.30.707.859>'
Don Antonio Alvatez de Morales {D. N. L 218.510J.
Don Agustín ~údez Aznar (D. N. 1.22.343.668).
Don Joaquín de Azcárraga Servet (D. N. l. L965.023J.
Don Juan Antonio Alejandra Garcia. (D. N. 1. 28.358.3801.
Don Gregorio-Javier Monreal Cía (D. N. 1. 14.516.9641.,
Don Manuel María Pérez de Benavides (D._ N. 1. 23,570.727J.

Lo digo a V. ~S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1973.-El Director general, Luis Suárez

Fernández.

Sr. Suhdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la relación de aspirantes admitidos al concurso de
acceso convocado para la provisión de la. cát~dra
de Quimtca Analitica 1.° y.2.0 de la Umversidad
de SevUla.

De conformidad con ·10 dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969, .

Esta Dire(;ción General ha resuelto declarar adnllti~o al.con
curso de acceso entre Profesores agregados d,e UD1versl~~d.
convocado por· Orden de 8 de mayo de 1973 (<<Boletín OfiCial
del Estado- del 6 de junio). para provisión de la C:átedra ,de
"'Qulmica Analitica 1f' y_ 2.°,. de la Facultad· .de Clenc!as de
Badajoz de la Universidad de Sevilla, .el sigwente aspirante:

Don Manuel.Román. Ceba.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de julio de 1973.-El Director general, Lyis Suá

rez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.


